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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura - O00005922

Fecha y hora de registro en 01/04/2025 07:34:01 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 31/03/2025 16:19:15 (Horario peninsular)

REGAGE25e00026106201Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G30028518 Razón Social COMUNIDAD DE REGANTES MOTOR

País: España Municipio: Abarán

Provincia: Murcia Dirección: Calle Casa Alcántara

Código Postal: 30550 Teléfono: 607909347

Canal Notif: Correo notificacionesccrr@moval.es

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: SOLICITUD AUMENTO DE PLAZO RCR-004/2024

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio para la Transformación Digital y de la Función
Pública - E05251701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Comisaría de Aguas - EA0043801 / Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 90.879

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-839c-0977-840e-1a3d-49a0-1008-60c5-5f63

Hash: 83f79bd9626690fb9503dd821e82678d9a4d11d2883be9af3cff411dbd3793ded285112e1cae76053fb790761f69d083469a0f76e9d17c
bab9eb598d6e4e8c81

Observaciones:

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

01/04/2025 07:34:01 (Horario peninsular)GEISER-7d8a-4811-894c-4313-ab5d-0ac7-b61a-cff1GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00026106201
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Adjuntos

Nombre: CR MOTOR RESURRECCIÓN SOLICITUD AMPLIACION PLAZO_F.pdf

Tamaño (Bytes): 197.463

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-93c7-f587-b437-7ac1-5aea-43a0-4cf6-779a

Hash: b5fd8e93ef0dd72d5ba77977cb92d4bb0d4e445d6ac885394eafcb54c68cef625e04a3e46ebbef5b4f413006b40abb2a04aba2e1611ccb
23ba9a9e6641af6477

Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: PRIMERO.- Requerimiento de obtener las características esenciales reales del aprovechamiento se requiere
Que con fecha día 31 de enero de 2025, esta Comunidad de Regantes ha recibido notificación de inicio del
expediente RCR-004/2024, en la que se nos requiere la revisión y corrección del plano del perímetro de riego
adjunto, concediéndonos un plazo de dos (2) meses para su devolución debidamente actualizado.
SEGUNDO.- Cumplimiento del requerimiento
Que, a los efectos de dar cumplimiento con el requerimiento efectuado:
1) Revisar el plano del perímetro de riego que se adjunta (del que deberán excluirse todas aquellas zonas no
efectivas de riego: zonas urbanas, balsas, etc) y devolverlo a este Área debidamente corregido, indicando las
consideraciones que estimen pertinentes.
2) Indicar la distribución de tipos de cultivos en la zona regable, bien indicando la superficie de cada uno o en
porcentaje sobre el total.
Observamos que el citado plano se encuentra en formato PDF, lo que dificulta su edición y tratamiento adecuado
para la correcta revisión de las zonas efectivas de riego. Es por ello, por lo que, para poder realizar las
modificaciones solicitadas con la precisión requerida, es necesario disponer del documento en un formato
geoespacial editable, como el formato Shapefile (.shp), ampliamente utilizado para la gestión y análisis de datos
cartográficos.
El plano fue solicitado en formato Shapefile (.shp) el pasado lunes 10 de febrero de 2025, tras haber realizado esta
solicitud, y haber recibido los ficheros en formato Shapefile (.shp), estamos llevando a cabo un proceso exhaustivo
de adecuación y comparación con nuestra cartografía histórica, lo que requiere un análisis detallado para
garantizar que los datos reflejan con exactitud la realidad del aprovechamiento. Esta tarea no solo requiere una
labor técnica minuciosa, sino también la revisión y corrección de posibles inconsistencias en los datos.
Asimismo, estamos procediendo a la revisión del censo de usuarios y superficies regables, con el objetivo de evitar
posibles errores en la delimitación del perímetro de riego y en la distribución de cultivos. Es fundamental garantizar
que la información presentada refleje fielmente la situación de actual de los aprovechamientos, lo que requiere un
contraste detallado con registros administrativos, históricos y técnicos.
Con el fin de asegurar que la información presentada sea lo más exacta y completa posible, evitando futuras
incidencias o correcciones que podrían derivarse de una tramitación apresurada, consideramos que la ampliación
del plazo resulta esencial para cumplir con las exigencias establecidas y presentar un trabajo riguroso y
plenamente ajustado a la realidad del aprovechamiento de aguas de nuestra Comunidad de Regantes.
Que, por las causas anteriores, con el objetivo de presentar la documentación requerida con la máxima precisión,
y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que la Administración podrá conceder, de
oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, si las circunstancias lo aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de tercero.
Es por lo expuesto que,

Solicita: A la Comisaría de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Segura, que se conceda una ampliación del plazo
de respuesta de 3 meses, a fin de poder analizar la información y documentación mencionada, y así dar una
respuesta fundamentada.
Agradeciendo su atención y a la espera de su respuesta, quedamos a su disposición para cualquier aclaración
adicional.
A la espera de su respuesta, agradecemos su colaboración y quedamos a su disposición para cualquier aclaración
adicional.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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